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ALPORTICO BY ALANA CIA. LTDA. 
 
 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 

 

 
 

1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

La Compañía ALPORTICO BY ALANA CIA. LTDA. fue constituida en la ciudad de Quito, 
provincia de Pichincha, capital de la República del Ecuador el 16 de enero  de 2018 e inscrita 
en el Registro Mercantil el 31 de enero de 2018, su objeto es el servicio de alimento y bebida, 
servicio de comidas basados en acuerdos contractuales con el cliente para eventos 
(banquetes, bodas, fiestas y otras celebraciones, Buffet) 

 
El personal de la Compañía es de 13 personas en el 2018. 

 
 
 

2. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 
 

2.1 Declaración de cumplimiento - - Los estados financieros han sido preparados de 
conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeñas 
y Medianas Empresas (NIIF PYMES) emitidas por el Consejo de Normas Internacionales 
de Contabilidad (IASB). 

 
A continuación, se describen las principales políticas contables adoptadas en la 
preparación de estos estados financieros. Estas políticas han sido definidas en función 
de las NIIF para PYMES vigentes al 31 de diciembre del 2018, aplicadas de manera 
uniforme a todos los períodos que se presentan. 

 
2.2 Bases de preparación - Los estados financieros ALPORTICO BY ALANA CIA. LTDA. 

comprenden los estados de situación financiera al 31 de diciembre del 2018, los 
estados de resultado integral, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por 
los años terminados el 31 de diciembre del 2018. Estos estados financieros han sido 
preparados de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) 
para PYMES. 

 
2.3 Efectivo y equivalentes de efectivo - Incluye aquellos activos financieros líquidos, 

depósitos o inversiones financieras líquidas, que se pueden transformar rápidamente 
en efectivo en un plazo inferior a tres meses y sobregiros bancarios. Los sobregiros 
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bancarios son presentados como pasivos corrientes en el estado de situación 
financiera. 

 
2.4 Inventarios - Son presentados al costo de adquisición o valor neto realizable, el menor. 

El Inventario comprende todos aquellos artículos, materiales, suministros, productos y 
recursos renovables y no renovables para ser utilizados en procesos consumo, alquiler 
o venta de las actividades propias del giro ordinario de los negocios de la Compañía. 
Se incorporan entre otras las siguientes cuentas: 

 
2.4.1 Inventario Alimentos - Registra el valor de los elementos básicos adquiridos 

localmente para uso en el proceso de elaboración de alimentos. 
 

2.4.2 Inventario de Bebidas - Registra el valor de los elementos básicos adquiridos 
localmente para uso en el proceso de elaboración de alimentos. 

 
 

2.5 Equipos y vehículos 
 

 
2.5.1 Medición en el momento del reconocimiento - Las partidas de equipos se 

miden inicialmente por su costo. 
 

El costo de equipos comprende su precio de adquisición más todos los costos 
directamente relacionados con la ubicación y la puesta en condiciones de 
funcionamiento 

 
2.5.2 Medición posterior al reconocimiento: modelo del costo - Después del 

reconocimiento inicial, los equipos son registradas al costo menos la depreciación 
acumulada y el importe acumulado de las pérdidas de deterioro de valor. 

 
Los gastos de reparaciones y mantenimientos se imputan a resultados en el 
período en que se producen. 

 
2.5.3 Método de depreciación y vidas útiles - El costo de los equipos y vehículos se 

deprecian de acuerdo con el método de línea recta. La vida útil estimada, es 
revisada al final de cada año, siendo el efecto de cualquier cambio en el estimado 
registrado sobre una base prospectiva. 

 
A continuación, se presentan las principales partidas de equipos y las vidas útiles 
usadas en el cálculo de la depreciación: 
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Ítem Vida útil (en años) 

Equipos de oficina 10 
Muebles y enseres y equipos de oficina 10 
Equipos de computación     3 
Vehículos     5 

 

2.5.4 Retiro o venta de equipos y vehículos - La utilidad o pérdida que surja del 
retiro o venta de una partida de equipos y vehículos es calculada como la 
diferencia entre el precio de venta y el valor en libros del activo y reconocida en 
resultados. 

 
2.6 Costos por préstamos -. Actualmente la Compañía no mantiene préstamos. 

 
Los costos por préstamos que no requieren un periodo de tiempo sustancial son 
reconocidos en el resultado en resultados del período. 

 
Todos los otros costos por préstamos son reconocidos en resultados durante el 
período en que se incurren. 

 
2.7 Impuestos - El gasto por impuesto a la renta representa el impuesto a la renta por 

pagar corriente. 
 

2.7.1 Impuesto corriente - Se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada 
durante el año. La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a las 
partidas de ingresos o gastos imponibles o deducibles y partidas que no serán 
gravables o deducibles. El pasivo de la Compañía por concepto del impuesto 
corriente se calcula utilizando las tasas fiscales aprobadas al final de cada 
período. 

 
2.7.2 Impuestos diferidos - Se reconoce sobre las diferencias temporarias 

determinadas entre el valor en libros de los activos y pasivos incluidos en los 
estados financieros y sus bases fiscales. 
Un pasivo por impuesto diferido se reconoce generalmente para todas las 
diferencias temporarias imponibles. Un activo por impuesto diferido se reconoce 
por todas las diferencias temporarias deducibles, en la medida en que resulte 
probable que la Compañía disponga de utilidades gravables futuras contra las 
que se podría cargar esas diferencias temporarias deducibles. 

 
Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden empleando las tasas 
fiscales que se espera sean de aplicación en el período en el que el activo se 
realice o el pasivo se cancele, basándose en las tasas (y leyes fiscales) que 
hayan sido aprobadas o prácticamente aprobadas al final del período que se 
informa. 
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La Compañía compensa activos por impuestos diferidos con pasivos por impuestos 
diferidos si, y solo sí tiene reconocido legalmente el derecho de compensarlos, 
frente a la misma autoridad fiscal, los importes reconocidos en esas partidas y la 
Compañía tiene la intención de liquidar sus activos y pasivos como netos. 

 
2.7.3 Impuestos corrientes y diferidos - Se reconocen como ingreso o gasto, y son 

incluidos en el resultado, excepto en la medida en que hayan surgido de una 
transacción o suceso que se reconoce fuera del resultado ya sea en otro 
resultado integral o directamente en el patrimonio, en cuyo caso el impuesto 
también se reconoce fuera del resultado; o cuando surgen del registro inicial de 
una combinación de negocios. 

 
2.8 Provisiones - Se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente (ya sea 

legal o implícita) como resultado de un suceso pasado, es probable que la Compañía 
tenga que desprenderse de recursos que incorporen beneficios económicos, para 
cancelar la obligación, y puede hacerse una estimación fiable del importe de la 
obligación. 

 
El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del desembolso 
necesario para cancelar la obligación presente, al final de cada período, teniendo en 
cuenta los riesgos y las incertidumbres correspondientes. 

 
2.9 Garantías - Las provisiones para el costo esperado de obligaciones por garantías en la 

venta de bienes se reconocen a la fecha de la venta de los productos correspondientes, 
al mejor estimado de los desembolsos requeridos para cancelar la obligación de la 
Compañía. 

 
2.10 Beneficios a empleados 

 
2.10.1 Beneficios definidos: Jubilación patronal y bonificación por desahucio - El 

costo de los beneficios definidos (jubilación patronal y bonificación por 
desahucio) es determinado utilizando el Método de la Unidad de Crédito 
Proyectada, con valoraciones actuariales realizadas al final de cada período. 

 
2.10.2 Participación a trabajadores - La Compañía reconoce un pasivo y un gasto 

por la participación de los trabajadores en las utilidades de la Compañía. Este 
beneficio se calcula a la tasa del 15% de las utilidades líquidas de acuerdo con 
disposiciones legales. 

 
2.11 Reconocimiento de ingresos - Se calculan al valor razonable de la contraprestación 

cobrada o por cobrar, teniendo en cuenta el importe estimado de cualquier descuento, 
bonificación o rebaja comercial que la Compañía pueda otorgar. 

 
2.11.1 Venta Locales - Se reconocen cuando la Compañía transfiere los riesgos y 

beneficios, de tipo significativo, derivados de la venta de alimentos preparados ; 
el importe de los ingresos y los costos incurridos, o por incurrir, en relación con 
la transacción pueden ser medidos con fiabilidad y es probable que la Compañía 
reciba los beneficios económicos. 
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2.12 Costos y Gastos - Se registran al costo histórico. Los costos y gastos se reconocen a 
medida que son incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado 
el pago, y se registran en el período más cercano en el que se conocen. 

 
2.13 Compensación de saldos y transacciones - Como norma general en los estados 

financieros no se compensan los activos y pasivos, tampoco los ingresos y gastos, salvo 
aquellos casos en los que la compensación sea requerida o permitida por alguna norma 
y esta presentación sea el reflejo de la esencia de la transacción. 

 
Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una 
norma legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la 
intención de liquidar por su importe neto o de realizar el activo y proceder al pago del 
pasivo de forma simultánea, se presentan netos en resultados. 

 
2.14 Activos financieros - Todos los activos financieros se reconocen y dan de baja a la 

fecha de negociación cuando se realiza una compra o venta de un activo financiero y 
son medidos inicialmente al valor razonable, más los costos de la transacción. 

 
Todos los activos financieros reconocidos son posteriormente medidos en su totalidad 
al costo amortizado y se presentan en activos no corrientes, excepto aquellos con 
vencimientos originales inferiores a 12 meses a partir de la fecha del estado de 
situación financiera, que se presentan como activos corrientes. 

 
La Compañía clasifica sus activos financieros en cuentas por cobrar comerciales y 
otras cuentas por cobrar. La clasificación depende del propósito con el que se 
adquirieron los instrumentos financieros. La administración determina la clasificación 
de sus instrumentos financieros en el momento del reconocimiento inicial. 

 
2.14.1 Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar - Son activos 

financieros no derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un 
mercado activo. 

 
Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo 
amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva, menos cualquier 
deterioro. 

 
2.14.2 Deterioro de activos financieros al costo amortizado - Los activos financieros 

que se miden al costo amortizado son probados por deterioro al final de cada 
período. 

 
El valor en libros del activo financiero se reduce por la pérdida por deterioro 
directamente, excepto para las cuentas por cobrar comerciales, donde el 
importe en libros se reduce a través de una cuenta de provisión. Los cambios 
en el importe en libros de la cuenta de provisión se reconocen en el estado de 
resultados. 

 
2.14.3 Baja de un activo financiero - La Compañía da de baja un activo financiero 

únicamente cuando expiren los derechos contractuales sobre los flujos de 
efectivo del activo financiero, y transfiere de manera sustancial los riesgos y 
beneficios inherentes a la propiedad del activo financiero. Si la Compañía no 
transfiere ni retiene sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a 



- 16 -  

la propiedad y continúa reteniendo el control del activo transferido, la Compañía 
reconoce su participación en el activo y la obligación asociada por los valores 
que tendría que pagar. 

 
2.15 Pasivos financieros - Los instrumentos de deuda son clasificados como pasivos 

financieros de conformidad con la sustancia del acuerdo contractual. 
 

Los pasivos financieros se clasifican como pasivo corriente a menos que la Compañía 
tenga derecho incondicional de diferir el pago de la obligación por lo menos 12 meses 
después de la fecha del estado de situación financiera. 

 
2.15.1 Pasivos financieros e instrumentos de patrimonio emitidos por la 

Compañía - Los instrumentos de deuda y patrimonio son clasificados como 
pasivos financieros o como patrimonio de conformidad con la sustancia del 
acuerdo contractual. 

 
Los pasivos financieros se clasifican como pasivo corriente a menos que la 
Compañía tenga derecho incondicional de diferir el pago de la obligación por lo 
menos 12 meses después de la fecha del estado de situación financiera. 

 
2.15.2 Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar - Son pasivos 

financieros, no derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un 
mercado activo. 

 
Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo 
amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva. 

 
2.15.3 Pasivos por contratos de garantía financiera - Se miden inicialmente a su 

valor razonable, y si no son designados como instrumentos financieros al valor 
razonable con cambios en resultados, se miden posteriormente al mayor entre: 

 
 El importe determinado de acuerdo con la sección 25 de la NIC 37 

Provisiones, Pasivos Contingentes y Activos Contingentes; y 
 

 El importe inicialmente reconocido menos, cuando sea apropiado, la 
amortización acumulada reconocida de acuerdo con las políticas de 
reconocimiento de ingresos ordinarios 

 
2.15.4 Baja de un pasivo financiero - La Compañía da de baja un pasivo financiero 

si, y solo sí, expiran, cancelan o cumplen sus obligaciones. 
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2.16 Modificaciones de 2015 a los fundamentos de las conclusiones de la NIIF para 

PYMES, aún no implementadas - En mayo de 2015, el IASB emitió modificaciones a 
la Norma Internacional de Información Financiera para las pequeñas y medianas 
entidades (NIIF para las PYMES). Un resumen de estas modificaciones es como sigue: 

 
Las modificaciones a las NIIF para PYMES como consecuencia de la revisión 
integral inicial 

 
El IASB realizó 56 cambios en la NIIF para PYMES durante la revisión integral inicial. Estos 
son de los tipos siguientes: 

 
(a) Tres cambios significativos. 
(b) Doce cambios/aclaraciones relativamente menores sobre la base de NIIF nuevas y 

revisadas. 
(c) Siete exenciones nuevas de los requerimientos de la NIIF para PYMES que se 

permiten solo en casos especiales. 
(d) Otros seis cambios en los requerimientos de reconocimiento y medición. 
(e) Seis cambios más en los requerimientos de presentación y medición. 
(f) Aclaraciones menores o guías de aclaración que no se espera que cambien la 

práctica actual. 
 

Cambios significativos en la NIIF para PYMES 
 

El IASB realizó tres cambios significativos durante la revisión integral inicial: 
 

(a) Incorporación de una opción para usar el modelo de revaluación para propiedades, 
planta y equipo. 

(b) Alineación de los requerimientos principales de reconocimiento y medición para 
impuestos diferidos con la NIC 12. 

(c) Alineación de los requerimientos principales de reconocimiento y medición de 
activos de exploración y evaluación con la NIIF 6. 

 
Otros cambios en la NIIF para PYMES 

 
NIIF nuevas y revisadas 
El IASB realizó doce cambios/aclaraciones relativamente menores sobre la base de las 
NIIF nuevas y revisadas durante la revisión integral inicial. 

 
Exenciones nuevas 

 
FC239 El IASB añadió siete exenciones nuevas durante la revisión integral inicial que 
se permiten en casos especiales: 

 
(a) Cuatro exenciones por el esfuerzo o costo desproporcionado (véanse los párrafos 

FC239) a FC241). 
(b) Dos exenciones para transacciones de control comunes (véase el párrafo FC242 y 

FC243). 
(c) La exención en el párrafo 70 de la NIC 16 de que una entidad puede usar el costo 

de la pieza de repuesto como un indicador de cuál fue el costo de la pieza 
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repuesta en el momento en que se adquirió o construyó, si no fuera practicable 
determinar el importe en libros de los últimos. Esta exención se añadió en respuesta 
a las preocupaciones planteadas en el PN de 2013 de que las NIIF para PYMES no 
debe ser más onerosa que las NIIF completas. 

 
Exenciones por esfuerzo y costo desproporcionado 

 
El IASB decidió añadir exenciones por esfuerzo o costo desproporcionado para los 
requerimientos siguientes en la NIIF para PYMES: 

 
(a) Medición de inversiones en instrumentos de patrimonio a valor razonable de las 

Secciones 11 y 12. 
(b) Reconocimiento de activos intangibles de la adquirida de forma separada en una 

combinación de negocios. 
(c) El requerimiento de medir el pasivo para pagar una distribución distinta al efectivo 

a valor razonable de los activos distintos al efectivo a distribuir. 
(d) El requerimiento de compensar activos y pasivos por impuesto a las ganancias. 

 
Estas modificaciones entraron en vigencia el 1 de enero del 2017. 

 
La Administración de la Compañía basada en la naturaleza de las operaciones de la 
Entidad, estima que la adopción de las enmiendas e interpretaciones y nuevas 
normas antes descritas no tendrá un impacto significativo en los estados financieros 
en el ejercicio de su aplicación inicial, excepto por las siguientes que se encuentran 
en proceso de revisión: 

 
 

3. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES CRÍTICOS 
 
 

La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF para PYMES 
requiere que la Gerencia de la Compañía realice ciertas estimaciones y establezca algunos 
supuestos inherentes a la actividad económica de la entidad, con el propósito de determinar 
la valuación y presentación de algunas partidas que forman parte de los estados financieros. 
En opinión de la Gerencia, tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor 
utilización de la información disponible al momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus 
efectos finales. 

 
A continuación, se presentan las estimaciones y juicios contables críticos que la Gerencia de 
la Compañía ha utilizado en el proceso de aplicación de los criterios contables. 

 
3.1 Provisiones para obligaciones por beneficios definidos - El valor presente de las 

provisiones para obligaciones por beneficios a definidos depende de varios factores 
que son determinados en función de un cálculo actuarial basados en varios supuestos. 
Estos supuestos utilizados para determinar el valor presente de estas obligaciones 
incluyen una tasa de descuento. Cualquier cambio en los supuestos impacta en el valor 
en libros de las provisiones de estos beneficios. 

 
El actuario contratado por la Compañía para realizar el cálculo actuarial, utiliza la tasa 
de descuento, la tasa de mortalidad y de rotación al final de cada año reportados por la 
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administración de la Compañía. La tasa de descuento es la tasa de interés que debe 
ser utilizada para determinar el valor presente de los flujos futuros de caja estimados 
que se espera van a ser requeridos para cumplir con la obligación de estos beneficios. 

 
3.2 Deterioro de activos - A la fecha de cierre de cada período, o en aquella fecha que se 

considere necesario, se analiza el valor de los activos para determinar si existe algún 
indicio de que dichos activos hubieran sufrido una pérdida por deterioro. En caso de que 
exista algún indicio se realiza una estimación del importe recuperable de dicho activo. 
Si se trata de activos identificables que no generan flujos de efectivo de forma 
independiente, se estima la recuperabilidad de la unidad generadora de efectivo a la 
que pertenece el activo. 

 
Las pérdidas por deterioro reconocidas en un activo en períodos anteriores son 
revertidas cuando se produce un cambio en las estimaciones sobre su importe 
recuperable incrementando el valor del activo con abono a resultados con el límite del 
valor en libros que el activo hubiera tenido de no haberse reconocido la pérdida por 
deterioro. 

 
3.3 Estimación de vidas útiles de equipos y vehículos - La estimación de las vidas 

útiles y el valor residual se efectúan de acuerdo a lo mencionado en la Nota 2.5.3, 
 

4. EFECTIVO Y BANCOS 
 

El efectivo y bancos como se muestra en el estado de flujo de efectivo puede ser conciliado 
con las partidas relacionadas en el estado de situación financiera de la siguiente manera: 
 

  2018 
        CAJA CHICA  660 
        BANCO PRODUBANCO  1.371 
        BANCO INTERNACIONAL  4.746 

TOTAL  6.778 

 
 
 
 

5. CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR 
 

Un resumen de cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar es como sigue: 
 

  2018 
       CLIENTES NO RELACIONADOS  3.125 
       OTRAS CUENTAS POR COBRAR  121 
       CUENTAS POR COBRAR EMPLEADOS  2.299 
       CUENTAS POR COBRAR RELACIONADAS 28.558 

  34.102 
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6. INVENTARIOS 
 

Un resumen de inventarios es como sigue: 
 
 

  2018 
        INVENTARIO ALIMENTOS  1484 
        INVENTARIO BEBIDAS  3391 

  4.876 
  
 

7. PROPIEDADES Y EQUIPOS 
 
 

Un resumen de propiedades y equipo es como sigue: 
 

 2018 
        MAQUINARIA Y EQUIPO 18.247 
        EQUIPO DE COMPUTACIÓN 4.570 
        SOFWARE 8.316 
       (-) DEPRECIACIÓN ACUMULADA PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO -4.522 

 26.610 

  

  

 2018 
         INFRAESTRUCTURA INTERNA Y EXTERNA 47.449 
        INSTALACIONES ELECTRICAS 13.057 
        INSTALACIONES SISTEMAS DE SEGURIDAD 4.148 
        (-) AMORTIZACION ACUMULADA -7.335 

TOTAL 57.317 
 

 
 

8. CUENTAS POR PAGAR  
 

Un resumen de cuentas por pagar es como sigue: 
 
 

Cuentas por pagar comerciales:  

 2018 
        PROVEEDORES 83.093 

TOTAL 85.111 

  

  

Cuentas por pagar relacionadas:  

 2018 
        CUENTAS POR PAGAR SEPRONAC 100.530 
        CUENTAS POR PAGAR ALANA 117.400 
        CUENTAS POR PAGAR FULLSECURITY 11.635 

TOTAL 229.565 
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9. OBLIGACIONES ACUMULADAS 
 

Un resumen de las obligaciones acumuladas es como sigue:  
 
 
 

Beneficios Sociales: 2018 
        APORTES IESS 1209,37 
        SUELDOS POR PAGAR 6337,73 
        XIII SUELDO POR PAGAR 488,63 
        XIV SUELDO POR PAGAR 1979,53 
        SANCIONES PECUNIARIAS 1261,37 
        SERVICIO Y PROPINAS POR PAGAR 4374,4 

 15.651 
 
 
 

10. ACTIVOS Y PASIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 
 

10.1 Activos y pasivos del año corriente 
 

Activos por Impuestos Corrientes: 2018 
        CRÉDITO TRIBUTARIO A FAVOR DE LA EMPRESA (IVA) 22.213 
        CRÉDITO TRIBUTARIO A FAVOR DE LA EMPRESA ( I. R.) 3.845 

TOTAL 26.057 

  

  

Pasivos por Impuestos Corrientes: 2018 
        RETENCIONES IR APLICABLES 1% 180 
        RETENCIONES IR APLICABLES 2% 286 
        RETENCIONES IR APLICABLES 8% 416 
        RETENCIONES IR APLICABLES 10% 140 
        IVA POR PAGAR 6.002 
        RETENCION IVA 30% 199 
        RETENCION IVA 70% 319 
        RETENCION IVA 100% 792 
        SRI POR PAGAR 60 

TOTAL 8.395 

 
 

10.2 Conciliación tributaria contable del impuesto a la renta corriente - Una 
reconciliación entre la utilidad (pérdida) según estados financieros y el gasto por 
impuesto a la renta corriente, es como sigue: 
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 2018 
Utilidad o pérdida según estados financieros antes de  
impuesto a la renta -115.330 
Rentas exentas 0 
Deducciones por incremento neto de empleo -32.015 
Otras Deducciones -11.270 
Gastos no deducibles 9.502 
Base gravada (Pérdida sujeta a amortización) -149.113 
Anticipo determinado del ejercicio fiscal y/o impuesto a la renta cargado 
a resultados 0 
Crédito tributario años anteriores 3.845 
Retenciones en la fuente a favor en el ejercicio 0 
Otros impuestos años anteriores 0 
Saldo a favor impuesto a la renta del ejercicio 3.845 
Anticipo calculado próximo año (1)  

 
 
 

(1) A partir del 2010, se debe considerar como impuesto a la renta mínimo el valor 
del anticipo calculado, el cual resulta de la suma matemática del 0.4% del activo, 
0.2% del patrimonio, 0.4% de ingresos gravados y 0.2% de costos y gastos 
deducibles. Si el anticipo calculado es menor que el impuesto a la renta 
compensando, este último debe ser declarado y pagado. 

 
De conformidad con disposiciones legales, el impuesto a la renta para el año 2018 se 
determina con la tarifa del 25% sobre las utilidades sujetas a distribución, no obstante 
si se incumple con el deber de informar la composición societaria la tarifa impositiva se 
incrementa al 28% sobre la proporción de la base imponible que corresponda a la 
participación directa o indirecta de socios, accionistas, beneficiarios o similares, que 
sean residentes en paraísos fiscales o regímenes de menor imposición. Si dicha 
participación excede del 50%, la tarifa aplicable para la compañía será del 28). 
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10.3 Aspectos Tributarios 
 

El 29 de diciembre del 2017, se emitió la Ley Orgánica para la reactivación de la 
economía, fortalecimiento de la dolarización y modernización de la gestión financiera, a 
continuación, se detallan los aspectos más importantes de la mencionada Ley: 

 
Reglamento a la Ley Orgánica para la reactivación de la economía, fortalecimiento 
de la dolarización y modernización de la gestión financiera 

 
Los aspectos más importantes de dicho reglamento se incluyen a continuación: 

 
Será deducible la totalidad de los pagos efectuados por concepto de desahucio y de 
pensiones jubilares patronales que obligatoriamente se deberán afectar a las 
provisiones ya constituidas en años anteriores; en el caso de provisiones realizadas en 
años anteriores que hayan sido consideradas deducibles o no, y que no fueren 
utilizadas, deberán reversarse contra ingresos gravados o no sujetos de impuesto a la 
renta en la misma proporción que hubieren sido deducibles o no. 

 
Adicionalmente, se establece el reconocimiento de un impuesto diferido relacionado con 
las provisiones efectuadas para cubrir los pagos por desahucio y pensiones jubilares 
patronales que sean constituidas a partir del 1 de enero del 2018, el cual podrá ser 
utilizado en el momento en que el contribuyente se desprenda efectivamente de recursos 
para cancelar la obligación hasta por el monto efectivamente pagado 

 
Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación 
de Empleo y Estabilidad y Equilibrio Fiscal 

 
El 21 de agosto del 2018, se emitió la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, 
Atracción de Inversiones, Generación de Empleo y Estabilidad y Equilibrio Fiscal, a 
continuación, se detallan los aspectos más importantes de la mencionada Ley: 

 
 Se establecieron incentivos específicos para la atracción de inversiones privadas 

tales como: 
 

- Exoneración del impuesto a la renta para las nuevas inversiones productivas en 
sectores priorizados que se inicien a partir de agosto del 2018 por 12 años, 
contados desde el primer año en el que se generen ingresos atribuibles directa y 
únicamente a la nueva inversión, y que se encuentren fuera de las jurisdicciones 
urbanas de Quito y Guayaquil o dentro de las mismas por 8 años. Esta 
exoneración aplicará solo en sociedades que generen empleo neto. Para los 
sectores priorizados industrial, agroindustrial y agroasociativo, dentro de los 
cantones de frontera, gozarán de esta exoneración por 15 años. 

- Exoneración del Impuesto a la Salida de Divisas - ISD en los pagos realizados al 
exterior por importación de bienes y dividendos relacionadas con nuevas 
inversiones productivas que suscriban contratos de inversión. 

 
- Exoneración del ISD en los pagos realizados al exterior por dividendos para las 

sociedades que reinviertan en nuevos activos productivos en el país desde al 
menos el 50% de las utilidades. 
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- Exoneración del impuesto a la renta y anticipo para inversiones que se inicien a 
partir de la vigencia de esta ley en los sectores económicos determinados como 
industrias básicas por 15 años, contado desde el primer año en el que se generen 
ingresos atribuibles directa y únicamente a la nueva inversión y se ampliarán por 
5 años más, en el caso de que dichas inversiones se realicen en cantones 
fronterizos del país. Esta exoneración aplicará solo en sociedades que generen 
empleo neto. 

 
 Reformas a varios cuerpos legales 

 
Impuesto a la renta 

 

Ingresos 
 

- Se considera ingreso exento, los dividendos y utilidades distribuidos a favor de 
sociedades o de personas naturales domiciliados en paraísos fiscales o 
jurisdicciones de menor imposición; siempre y cuando, las sociedades que 
distribuyen no tengan como beneficiario efectivo de los dividendos a una 
persona natural residente en el Ecuador. 

 
- Se eliminó el último inciso del artículo 9 Exenciones que establecía lo siguiente: 

“En la determinación y liquidación del impuesto a la renta no se reconocerán más 
exoneraciones que las previstas en este artículo, aunque otras leyes, generales 
o especiales, establezcan exclusiones o dispensas a favor de cualquier 
contribuyente, con excepción de lo previsto en la Ley de Beneficios Tributarios 
para nuevas Inversiones Productivas, Generación de Empleo y de Prestación de 
Servicios”. 

 
Tarifa 

 

- La tarifa del impuesto a la renta para sociedades se incrementará al 28% cuando 
la sociedad dentro de la cadena de propiedad de los respectivos derechos 
representativos de capital exista un titular residente, establecido o amparado en 
un paraíso fiscal, jurisdicción de menor imposición o régimen fiscal preferente y 
el beneficiario efectivo sea residente fiscal del Ecuador. 

 
Anticipo de Impuesto a la Renta 

 

- Se elimina el anticipo de impuesto a la renta para sociedades como impuesto 
mínimo y se establece su devolución, en el caso en que éste supere o no exista 
impuesto a la renta causado. 

 
Impuesto al Valor Agregado 

 

- Los vehículos híbridos pasan a gravar 12% de IVA 
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- Los seguros de desgravamen en el otorgamiento de créditos y los obligatorios 
por accidentes agropecuarios; los servicios de construcción de vivienda de 
interés social; y el arrendamiento de tierras destinadas a usos agrícolas pasan a 
gravar 0% de IVA 

 
- El uso del crédito tributario por el IVA pagado en adquisiciones locales e 

importaciones de bienes y servicios podrá ser utilizado hasta dentro de 5 años 
contados desde la fecha de pago 

 
- Se podrá solicitar al SRI la devolución o compensación del crédito tributario por 

retenciones de IVA hasta dentro de 5 años. 
 

- Los exportadores de servicios podrán solicitar la devolución del IVA de los 
bienes y servicios adquiridos para la exportación de servicios 

 
 

11. PRECIOS DE TRANSFERENCIA 
 

De conformidad con disposiciones legales vigentes, los contribuyentes sujetos al impuesto a 
la renta que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas, dentro de un mismo 
período fiscal por un importe acumulado superior a US$15 millones, están obligados a 
presentar el estudio de Precios de Transferencia que determine si tales operaciones han sido 
efectuadas a valores de plena competencia. El importe acumulado de las operaciones de la 
Compañía con partes relacionadas durante el año 2018, no supera el importe acumulado 
mencionado. 

 
 

12. INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
 

12.1 Gestión de riesgos financieros - En el curso normal de sus negocios y actividades de 
financiamiento, la Compañía está expuesta a distintos riesgos de naturaleza financiera 
que pueden afectar de manera más o menos significativa al valor económico de sus 
flujos y activos y, en consecuencia, sus resultados. 

 
La Compañía dispone de sistemas de información, administrados por el Contador 
General, que permiten identificar dichos riesgos, determinar su magnitud, proponer a la 
Administración medidas de mitigación, ejecutar dichas medidas y controlar su 
efectividad. 

 
A continuación, se presenta una definición de los riesgos que enfrenta la Compañía, 
una caracterización y cuantificación de éstos y una descripción de las medidas de 
mitigación actualmente en uso por parte de la Compañía, si es el caso. 

 
11.1.1 Riesgo de crédito - La evaluación de crédito continua se realiza sobre la 

condición financiera de las cuentas por cobrar y, cuando sea apropiado. 
 

11.1.2 Riesgo de liquidez - El flujo de operaciones de la Compañía depende de los 
recursos que recibe de sus clientes para cubrir las actividades relacionadas con 
capital de trabajo. 
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11.1.3 Riesgo de financiamiento - En razón de que la Compañía para financiar los 
gastos de capital, la Compañía tienen que recibir flujo de Clientes y si es 
necesario de sus accionistas. 

 
13. PATRIMONIO 

 
13.1 Capital asignado - El capital asignado consiste en el valor por el cual la Compañía fue 

autorizada por la Superintendencia de Compañías para operar en el país. 
 

Un resumen del capital es como sigue: 
 
 

 2018 

CORDOVA JURAK OCTAVIO THOMAS 100 
PASTELERIA Y EVENTOS ALANA BAKERY HOUSE ALANABAKERY CIA. LTDA. 300 

TOTAL 400 

 
 
 

13.2 Reserva Legal - La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 10% de la utilidad 
anual sea apropiado como reserva legal hasta que ésta como mínimo alcance el 50% 
del capital social. Ésta reserva no es disponible para el pago de dividendos en efectivo, 
pero puede ser capitalizada en su totalidad. 

 
 

14. COSTOS OPERACIONALES 
 

Un resumen de los costos operacionales es como sigue: 
 

 2018 

        COSTOS ALIMENTOS 50.997 
        COSTOS BEBIDAS 10.711 
        COSTOS EVENTOS 26.688 
        SERVICIOS PRESTADOS 23.739 
        COSTOS DE PERSONAL 64.582 
        DEPRECIACIÓN PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 4.522 
        MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 4.905 
        OTROS COSTOS DE PRODUCCIÓN 6.960 
        SERVICIOS DE PERSONAL 4.191 
        TRANSPORTE 594 
        ALQUILER INMUEBLES 31.512 
        AMORTIZACION ADEC PROPIEDADES ARRENDADAS 7.335 

TOTAL 236.736 
 

 
 

15. GASTOS POR NATURALEZA 
 

Un resumen de los gastos es como sigue: 
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 2018 

        GASTOS DE PERSONAL 6.456 
        HONORARIOS PROFESIONALES 5.200 
        MANTENIMIENTOS 27171,71 
        PROMOCION Y PUBLICIDAD 847,51 
        GASTOS DE GESTION 180 
        OTROS GASTOS 65.426 

TOTAL 105.282 

 
 
 

16. SALDOS CON PARTES RELACIONADAS 
 

Un resumen de los saldos con compañías relacionadas es el siguiente: 
 
 

  

 2018 
        CUENTAS POR PAGAR SEPRONAC 100.530 
        CUENTAS POR PAGAR ALANA 117.400 
        CUENTAS POR PAGAR FULLSECURITY 11.635 

TOTAL 229.565 

 

17. HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 
 

Entre el 31 de diciembre del 2018 y la fecha de emisión de los estados financieros no se 
produjeron eventos que en opinión de la Administración pudieran tener un efecto importante 
sobre los estados financieros adjuntos. 

 
 

18. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2018 han sido aprobados 
por la Gerencia de la Compañía y serán presentados a su junta para aprobación. En opinión 
de la Gerencia de la Compañía, los estados financieros serán aprobados sin modificaciones. 

 
 
 
Atentamente, 
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